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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO DOCE, TIPO ORDINARIA, DE 
FECHA VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, CON FUNDAMENTO 
EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTfCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 
26 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2021-2024, 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 115, fracción 11 , de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que rige y regula al Municipio; y 29, fracción 
111 , de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, son obligaciones y 
facultades de los ayuntamientos, aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los Bandos de Policra 
y Gobiemo, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones. que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 11{ 
de su competencia y aseguren la participación democrática, con el objetivo de 
garantizar la viabilidad institucional del Municipio, dentro del Pacto Federal, como 
forma de Gobiemo regional. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en lo establecido en los artículos 64 y 65, fracción 
111 , de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, los Municipios, 
en los términos de las Leyes Federales y Estatales relativas, estarán facultados para 
elaborar, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, sus Planes 
Municipales trianuales y sus programas opera? s. ~ 
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TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco, los Planes Municipales de Desarrollo precisarán 
los objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del Municipio, 
los cuales contendrán las previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales 
fines; determinarán los instrumentos y responsables de su ejecución establecerán los 
lineamientos de política de carácter global, sectorial y de servicios municipales, sus 
previsiones se referirán al conjunto de los programas operativos anuales, siempre en 
concordancia con el PLED y con el Plan Nacional de Desarrollo. 

CUARTO.- Que de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del articulo 
25 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, los Presidentes Municipales que 
resulten electos en comicios intermedios elaborarán el Plan Municipal de Desarrollo y 
lo someterán a la aprobación de su respectivo Cabildo en un plazo no mayor de cinco 
meses contados a partir de su toma de posesión. El Cabildo aprobará el Plan 
Municipal de Desarrollo en un plazo no mayor de treinta días a partir de su 
presentación. 

QUINTO. Que de conformidad con lo establecido en los articules 3 y 4 del Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el H. Ayuntamiento también 
denominado H. Cabildo, es la autoridad superior del gobierno y la autoridad municipal, 
tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población, organización 
polftica y administrativa, en los términos que fijan la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos. la particular del Estado y las leyes que de ellas emanen; 
el H. Cabildo es un órgano de gobierno deliberante, que funciona de manera 
colegiada, encargado de la administración y el gobierno municipal, para lo cual puede 
establecer y definir las acciones, criterios y políticas con que deban manejarse los 
asuntos y recursos del municipio. 

SEXTO. Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se 
organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a 
su vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones 
administrativas de carácter general, de conformidad con los articules 44, 45, 47 
fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 57 del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SÉPTIMO. Que la Comisión Edilicia de Programación, tiene además de las facultade 
señaladas en el considerando anterior, la facultad de colaborar en la elaboración del 
Plan Municipal de Desarrollo y participar en las acciones de evaluación y seguimiento 
respecto de su cumplimiento; de conformidad con lo establecido en los artículos 46 
fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 90, fracción 
VI y 91 tracción VI , inciso d) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio d 

Tabasco. ~ 
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NOVENO.- Que de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 
80 fracción 1, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
corresponde a la Dirección de Programación, elaborar con la participación de las 
dependencias y entidades de la administración municipal, el Plan Municipal de 
Desarrollo y, en coordinación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, los programas operativos anuales, el programa del gasto público 
del Municipio y los proyectos específicos que fije el presidente municipal. 

DÉCIMO.- Que dando cumplimiento al Considerando anterior, con oficio número 
DP/SPU000337/2022, de fecha 04 de marzo de 2022, ellng. Carlos Fernando Juárez 
Torres, Director de Programación, remitió al Lic. José Antonio Alejo Hernández, 
Secretario del Ayuntamiento, el proyecto del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, 
del Municipio de Centro, Tabasco, para que se lleven a cabo los trámites 
correspondientes para su presentación y aprobación del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que con oficio número SA/0440/2022, de fecha 04 de marzo de 
2022, el Lic. José Antonio Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió al 
M.A. Daniel Cubero Cabrales, el proyecto del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, 
del Municipio de Centro, Tabasco, para que previo análisis y determinación emita el 
Dictamen correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 91 
fracción VI, inciso d) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que con oficio número SA/0441/2022 de fecha 04 de marzo 
de 2022, el Lic. José Antonio Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió 
al Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, el proyecto del 
Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, del Municipio de Centro, Tabasco, para que 
previa revisión y análisis, emita su validación, opinión jurídica sobre la procedencia o 
improcedencia y realice las modificaciones que considere pertinente, de conformidad 
con lo Secretaría establecido en los artículos 93 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, 187 y 189 del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO.- Que con oficio número DAJ/0672/2022, de fecha 23 de marzo 
de 2022, el Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, emite 
su opinión jurídica del proyecto del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, del 
Municipio de Centro, Tabasco, dando a conocer que previa revisión a la documental 
referida considera que cumple con la normatividad aplicable, por lo que se valida su 
contenido de fondo y de forma en todas y cada una de sus partes. 

DÉCIMO CUARTO.- Que en los integrantes de la Comisión de Programación. los 
Regidores, Daniel Cubero Cabrales, Tila del Rosario Hernández Javier y Yolanda del 
Carmen Osuna Huerta, previa revisión y análisis al proyecto del Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024, del Municipio de Centro, T~mo la o jurldica 
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expresada por el titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Lic. Gonzalo Hernán 
Ballinas Celorio, consideran lo siguiente: 

Que el Plan Municipal de Desa"ol/o 2021-2024, responde al proceso de 
Planeación Democrática y de Participación Ciudadana, y encuentra su 
referencia en el Programa de Trabajo presentado por la Lic. Yolanda del 
Carmen Osuna Huerta, Presidenta Municipal, en la primera sesión de 
Cabildo, de fecha 5 de octubre de 2021, de conformidad con lo establecido 
en el segundo párrafo del artículo 26 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, que señala que una vez que esté debidamente 
instalado el Ayuntamiento, durante la sesión el presidente municipal dará 
lectura al programa de trabajo que deberá contener como mínimo: las 
bases para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, /os trabajos a 
realizarse dentro del Programa Operativo Anual y su respectiva 
calendarización. · 

El proyecto del Plsn Municipal de Desarrollo 2021-2024, del Municipio de 
Centro, Tabasco, elaborado por la Dirección de Programación, se 
estructura en cinco ejes rectores: Eje 1 Gobierno Ordenado, Responsable 
y Transparente; Eje 2 Bienestar Social para Fortalecer las Capacidades 
Humanas; Eje 3 Progreso y Desarrollo Económico con Igualdad; Eje 4 
Infraestructura y Servicios Públicos para la Transformación; y Eje 5 
Desarrollo Municipal Sostenible con Perspectiva Global. 

Lo anterior, fue el resultado de consulta en la que fueron acopiadas 
propuestas ciudadanas, individuales y colectivas, llevadas a cabo a trsvés 
de: foros de consulta de los subcomités sectoriales, asambleas 
comunitarias, plataforma virtual, correo electrónico y buzones físicos; la 
metodología empleada permite que el documento sirva de directriz a /as 
acciones de la administración pública municipal, y como herramienta para 
que, al término de la gestión actual, puedan compararse las aspiraciones y 
logros del gobierno de la honestidad y resultados. 

DÉCIMO QUINTO .• Que derivado de lo anterior, y de conformidad con lo establecido 
en los articules 29, fracción V; y 74, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.· El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba el ''PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO 2021-2024, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, para quedar de la forma siguiente: 
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Honestidad y resultados es el principio supremo de la administración pública municipal 
de Centro 2021 -2024. 

Este compromiso exige mostrar ética pública en todas las esferas del quehacer 
gubernamental y alcanzar logros significativos en beneficio de la sociedad, para 
transformar la visión de ser un municipio competitivo, con crecimiento económico e 
igualdad, en una realidad con efectos duraderos que trasciendan hacia el 2030. 

Alcanzar tan elevado propósito demanda cumplir el primer deber de un gobierno: 
mantener contacto permanente con la gente. Ese es el sentido del rumbo trazado en 
el documento rector de las políticas y programas para el bienestar social, el 
crecimiento económico y la protección ambiental. 

La integración del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) tiene como punto de partida un 
diagnóstico integral y actualizado sobre la circunstancia del municipio. y su alineación 
a los planes nacional y estatal de desarrollo, así como a los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas. 

Previo al inicio de la gestión actual, con el Proyecto de Plan de Gobierno 2021-2024, 
así como los 45 compromisos de campaña y la Consulta Ciudadana para la integración 
del presente documento, quedó claro que cada familia de Centro suma sus esfuerzos 
y anhelos, sus historias de vida y de trabajo, a la transformación colectiva del 
municipio. 

Se trata de cumplir el mandato, las atribuciones y las responsabilidades del Artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para atender las 
necesidades más sensibles de la población, así como elevar la competitividad 
económica. con un enfoque de gobernanza. Avanzar por la ruta de la Cuarta 
Transformación implica una convocatoria a la participación corresponsable de 
Federación y Estado, sectores privado y social, agencias de desarrollo y 
organizaciones de la sociedad civil. 

El PMD hace suya la proclama de no dejar a nadie atrás en los procesos de desarrollo, 
en términos de zonas urbanas y rurales, grupos vulnerables como mujeres y niñas, 
personas mayores y habitantes de comunidades indígenas. 

Los alcances del plan trascienden más allá de los tres años de gobierno, y en el 
apartado de prospectiva se registra el futuro al que se aspira con la participación de 
todos, compartiendo esfuerzos para superar desafíos. 

Su contenido se estructura en cinco ejes rectores: Eje 1 Gobierno Ordenado, 
Responsable y Transparente; Eje 2 Bienestar Soc~ortalecer 
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Humanas; Eje 3 Progreso y Desarrollo Económico con Igualdad; Eje 4 Infraestructura 
y Servicios Públicos para la Transformación; y Eje 5 Desarrollo Municipal Sostenible 
con Perspectiva Global. 

El primer y el último eje rector son transversales, sus contenidos impactan a los 
restantes ejes estratégicos. Por su carácter general, vinculan y conectan muchas de 
las prioridades del desarrollo municipal. 

PLAN MUNICIPAL DE O!SARROLLO 
2021·2024 

EJES RECTORES ---

®00 ......_ ..,._~,....,. ...,. r..... t laaa ........... ......... ....,..... ......... • ....... lll't...... .,..,.. 4C*.I 

Cada uno de los objetivos formulados en el PMD será sujeto de evaluación, y en los 
programas y proyectos específicos de las diferentes áreas del gobierno local subyace 
el propósito de generar el mayor valor público. 

El llamado del PMD es a que cada mujer y hombre del municipio, de cualquier edad, 
formule y haga realidad su proyecto de vida, que sea parte de la historia de Centro, y 
ejemplo e inspiración para las próximas generaciones. 

Una historia con una narrativa que es síntesis del pasado, presente y futuro. 

Una historia de grandeza que nos fortalezca como centro geográfico, social y 
económico del estado y orgullo tabasqueño. 

Una historia escrita con los anhelos, voces 
trabajamos por esta tierra. 

quienes vivimos y 
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El ·marco normativo que regula la planeación como parte del ciclo de gestión pública, 
establece como principios fundamentales para los ámbitos federal, estatal y municipal, 
el desarrollo nacional democrático, integral y sustentable. 

La planeación del Desarrollo Municipal tiene como referentes las siguientes bases 
legales: 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

En su artículo 25 otorga al Estado mexicano el papel rector de la economla nacional 
y lo responsabiliza de garantizar el desarrollo económico y social de la nación. 

"El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 
para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el 
empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 
observar dicho principio. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 
nacional''. 

En el artículo 26 se fijan las bases para su Sistema Nacional de Planeación 
Democrática; de esta manera, se garantiza la participación de las entidades 
federativas y de sus municipios en la responsabilidad de definir y alcanzar los objetivos 
de los programas de gobierno. 

"El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 
y cultural de la nación". 

Señala que "la planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos 
de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la 
sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo". 

En el artículo 115 se puntualiza que, en los términos de las leyes federales y estatales, 
los municipios están facultados para formular y aprobar planes de desarrollo urbano, 
que aunque están enmarcados en otras legislaciones, también se consideran parte de 
la planeación del desarrollo. 4 ~ 

1 

~ 
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Es el ordenamiento jurfdico que establece el marco para regular el ejercicio de la 
planeación nacional del desarrollo; las bases para la integración y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Planeación Democrá1ica; la coordinación necesaria entre la 
federación y los estados, incluyendo los municipios; la concertación e inducción de 
acciones respecto a los particulares y, en general, la participación social. 

El articulo 20 de este ordenamiento establece que "en el ámbito del Sistema Nacional 
de Planeación Democrática tendrá lugar la participación y consulta de los diversos 
grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la 
elaboración, actualización y ejecución del Plan y los programas". 

Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco 

La Constitución Estatal señala la responsabilidad del Estado para organizar un 
sistema de planeación y faculta al ejecutivo para establecer los mecanismos de 
participación social en dicho sistema. 

El artículo 65, Fracción 111, expresa que "los Municipios, en los términos de las Leyes 
Federales y Estatales relativas, estarán facultados para elaborar, dentro del Sistema 
Estatal de Ptaneación Democrática, sus Planes Municipales trianuales y sus 
programas operativos anuales". 

Agrega que "los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos generales, "-. 
estrategias y prioridades del Desarrollo Integral del Municipio, contendrán previsiones ~'­
sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinarán los instrumentos 
y responsables de su ejecución, establecerán los lineamientos de polftica de carácter 
global, sectorial y de servicios municipales". 

La Fracción IV plantea que "los Municipios podrán convenir con el Gobierno del 
Estado, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación 
que se requiera a efecto de que dichos Gobiernos participen en la Planeación Estatal 
de Desarrollo, coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeaci6n general; para que los planes Estatales 
y Municipales tengan congruencia entre sf y para que los programas operativos de 
ambos ámbitos de Gobierno guarden la debida coordinación". 

El artículo 76, en correspondencia con la Constitución Federal, expone que "el Estado 
organizará un sistema de planeación Democrática del Desarrollo Estatal que imprima 
solidez, dinamismo, permanencia y equidad, al crecimiento de la economía y a la 
democratización Politice, Social y Cultural del Esta~ ~ 
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Agrega que "la planeación será democrática y deliberativa buscando la participación 
de los diversos sectores de la sociedad, particularmente de los pueblos y comunidades 
indfgenas, para incorporar en lo conducente, sus recomendaciones y propuestas al 
plan y a los programas de desarrollo". 

Ley de Planeación del Estado 

Establece los principios de la planeación del desarrollo estatal y las normas que 
orientan las actividades públicas, estatal y municipal, así como las bases para que el 
ejecutivo del estado coordine las actividades de planeación con los municipios. 

El artículo 25, párrafos segundo, tercero y cuarto, señala lo siguiente: 

"Los Presidentes Municipales que resulten electos en comicios intermedios elaborarán 
el Plan Municipal de Desarrollo y lo someterán a la aprobación de su respectivo 
Cabildo en un plazo no mayor de cinco meses contados a partir de su toma de 
posesión. El Cabildo aprobará el Plan Municipal de Desarrollo en un plazo no mayor 
de treinta días a partir de su presentación. 

La vigencia del Plan Municipal de Desarrollo no excederá el perfodo Constitucional 
que le corresponda; sin embargo, deberá contener consideraciones y proyecciones 
de hasta 1 O años para los programas multianuales que requieran ese tiempo para su 
consolidación. 

En el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Plan Municipal de 
Desarrollo deberé guardar congruencia y permitir la adecuada coordinación con el 
PLED y el Plan Nacional de Desarrollo". 

En cuanto al contenido de los Planes Municipales de Desarrollo, el articulo 27 subraya 
que "precisarán los objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo 
integral del Municipio" y guardarán congruencia con los planes estatal y nacional de 
desarrollo. 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

Determina la facultad del Ayuntamiento para ¡participar en la planeación del desarrollo. 

El Articulo 29 menciona que "son facultades y obligaciones de los ayuntamientos: 

l. Promover y realizar las acciones para el desarrollo integral del Municipio y vigilar la 
correcta prestación de los servicios públicos municipales. 

11. Coordinar sus Planes Municipales con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, 
Programa Operativo Anual y demás programas ~· Sistema 
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Estatal de Planeación Democrática y en el seno del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco". 

El articulo 121 determina que "los municipios contarán con los planes y programas 
municipales de desarrollo como instrumentos para el desarrollo integral de la 
comunidad". 

111 . METODOLOGIA 

En la integración del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 fue aplicada una 
metodología de planeación estratégica, con énfasis en la participación ciudadana y un 
enfoque de evaluación del desempeño, acorde con el principio institucional de 
honestidad y resultados. Especial importancia reviste la inclusión de una construcción 
del futuro, con horizonte temporal a 2030. 

La información cuantitativa y cualitativa en que se fundamenta el diagnóstico. se nutre 
principalmente de fuentes como el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, 
informes del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) y del Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

Igualmente, de referentes propios como el Proyecto del Plan de Gobierno 2021-2024, 
los 45 Compromisos por Centro, los resultados de la Consulta Ciudadana, y la ~ , 
experticia de titulares y colaboradores de las unidades administrativas del gobierno ~ 
municipal. 

Asimismo, se observó una adecuada alineación con los planes nacional y estatal de 
desarrollo, así como con los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

Como un ejercicio colegiado y de pensamiento estratégico, se definieron la misión, 
visión y valores. 

La organización de los trabajos partió del diseno de lineamientos metodológicos para 
las tres etapas de elaboración del documento: de diagnósticos situacionales y acopio 
de información relevante sobre las variables de interés; de objetivos, estrategias y 
lfneas de acción; y para el diseño de indicadores de desempeño institucional. 

El14 de octubre de 2021 , a unos dfas del inicio de la actual administración municipal 
se instaló el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) y 
los nueve Subcomités Sectoriales. Con este acto se formalizó la puesta en marcha 
del proceso de elaboración del PMD 2021-2024. 

Con base en lo dispuesto en la normatividad, en un genuino ejercicio de democracia 
participativa, y como insumo clave para conocer y ampliar las 
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problemáticas de Centro, se realizó fa Consulta Ciudadana, del 14 de noviembre al 
1 O de diciembre de 2021 . Los medios de registro y recopilación de propuestas fueron : 
foros de consulta de los subcomités sectoriales, asambleas comunitarias, plataforma 
virtual, correo electrónico y buzones trsicos. 

Como resultado de la consulta fueron acopiadas 2 mil 617 propuestas ciudadanas, 
individuales y colectivas. 

-

Propuestas rec1b1das 

C<moo olectron1co 
22 

Po11anc•as Fo10R de 
Subcon11té11 Soctonales 

11o-----< 

Asambleas comuManas 
1av __ ___ 

Plataforma v1rtual 
467 ____ .....; 

Buzones fl&•co& 
1,821 

Se sumaron los valiosos aportes de otros actores representativos de Centro, de los 
sectores empresarial y productivo, organizaciones de la sociedad civil, centros de 
enseñanza superior e investigación, colegios de profesionistas y ciudadanía en 
general. 

Referente conceptual sustantivo de este proceso fue el Proyecto del Plan de 
Gobierno 2021-2024, del cual derivaron para la integración del PMD cinco ejes 
rectores: Gobierno Ordenado, Responsable y Transparente; Bienestar Social para 
Fortalecer las Capacidades Humanas; Progreso y Desarrollo Económico con 
Igualdad; Infraestructura y Servicios Públicos para la Transformación y Desarrollo 
Municipal Sostenible con Perspectiva Global. 

El Plan Municipal de Desarrollo, como producto de un ordenado, abierto y 
democrático proceso de planeacíón estratégica, comprende el periodo de gobierno 
de 2021 a 2024, con visión prospectiva a 2030. 7 ~ 
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En la ruta de la Cuarta Transformación, la metodologfa empleada permite que el 
documento sirva de directriz a las acciones de la administración pública municipal, y 
al término de la gestión, como herramienta para que puedan compararse las 
aspiraciones y logros del gobierno de la honestidad y resultados. 

111. VISIÓN, MISIÓN, VALORES Y PRINCIPIOS 

Visión 

Centro es un municipio competitivo. con crecimiento económico e igualdad, que ofrece 
amplias oportunidades de estudio, trabajo e inversión, en un ambiente de orden, 
respeto e inclusión, y garantiza el acceso a obras y servicios públicos de calidad. con 
una genuina vocación por el desarrollo sostenible. 

Misión 

Honrar el serv1c1o público con un alto desempel'lo gubernamental, mediante el 
compromiso y la responsabilidad de mujeres y hombres sensibles, honestos, que 
ubican a la gente en el centro de su quehacer diario para mejorar su calidad de vida. 

Valores y principios 

Honestidad. Atributo que involucra el ser y hacer de cada persona, basado en la 
confianza, sinceridad. respeto al prójimo, integridad moral y actitud ética. 

Ética Pública. Hacer del respeto a las leyes, reglamentaciones institucionales y 
principios morales, una forma de vida y trabajo diario, con la satisfacción del deber 
cumplido. 

Efectividad. Aplicar en las obras y servicios públicos criterios de eficiencia -menores 
tiempos y costos-, y eficacia -hacerlas correctamente y cumplir las expectativas de la 
población-, para lograr la efectividad en el quehacer del gobierno municipal. 

Transparencia. Cumplir, por mandato y convicción, el deber de acceso de la 
ciudadanra a la información pública, con criterios de claridad, veracidad, oportunid~o.--­
Y facilidad de consulta, aplicando los avances tecnológicos y principios de buen 
gobierno. 

Empatía. Tratar a los demás como nos gustarla ser tratados, respetando en todo 
momento su dignidad. 
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Inclusión. Reconocer los talentos de cada habitante y abrir oportunidades de 
desarrollo individual y colectivo, principalmente a favor de mujeres, personas con 
discapacidad y población indígena. 

Igualdad. Disposición a brindar un trato idéntico a cada persona, con base en los 
derechos humanos, sin diferenciación o discriminación por motivos de raza, sexo, 
edad o ingreso. 

Gobernanza. Gobernar con la gente, escuchando a todas las voces para tomar las 
mejores decisiones, con el aporte de empresarios, productores, centros de enseñanza 
superior e investigación, organizaciones de profesionistas, sociedad civil organizada, 
líderes de opinión y dirigentes comunitarios, entre otros. 

Tolerancia. Convicción y actitud para respetar, en todo momento, las ideas, creencias 
o prácticas de los demás, aunque sean diferentes o contrarios a las nuestras, sin 
apartarse de la moral y la ley. 

Suatentabllldad. Privilegiar, en cada gestión, acción o disposición del gobierno local, 
la alineación de las esferas social, económica y ambiental, en favor de las presentes 
y futuras generaciones, para conectar los propósitos superiores de Centro con los del 
planeta. 

IV. ALINEACIÓN DEL PMO 2021-2024 CON LOS 17 OOS DE LA AGENDA 2030 

Centro concentra la mayor érea urbana y una participación relevante en la actividad 
económica estatal. Comparte la problemática de numerosas zonas urbanas del mundo 
en las que, como advierte la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la rápida 
urbanización está dando como resultado un número creciente de habitantes en barrios 
pobres, infraestructura y servicios inadecuados y sobrecargados, como la recolección 
de residuos, los sistemas de agua y saneamiento, carreteras y transporte, lo cual está 
acrecentando la contaminación del aire y el crecimiento urbano incontrolado 1• 

El gobierno municipal comparte la convicción mundial de que reducir la pobreza e 
inequidad social, impulsar el desarrollo económico y frenar la contaminación y el 
cambio cllmétlco aon problemas globales que requieren una atención diferenciada, por 
lo cual tiene claro su papel en la Implementación y seguimiento de los Objetivos d 
Desarrollo Sostenible (ODS), de la Agenda 20302. 

En tal sentido, el Plan Municipal de Desarrollo 2021·2024 refrenda la importancia de 
la alineación de los objetivos, estrategias y líneas de acción de sus cinco ejes rectores 

1 https://www.un.orifsustalnabledevelopment/es/cltles/ 11/ 
2 Nacaones Unidas (20 18). L11 A3endo 2030 ~ los ObJell\ ot de DesarroUo Sostenablc. una oport od poro Amtnel~a ) 
111 ton be (l.C'/0 l4R I·Jl!Riv ~ ), ~ftllllogu 

~ 
1 
1 
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con los postulados de 16 de los 17 ODS, con excepción del número 14, relacionado 
con la vida submarina. 

Esta alineación no es limitativa sino una forma integral de pensar y actuar, desde la 
organización sectorial de los ejes rectores en su incidencia con ODS específicos, asf 
como desde la visión transversal de un desarrollo municipal sostenible con perspectiva 
global. 

1\hnoeclón de lo,. l::¡u~ con los 005 di! 1~ Agondo 20JO. 

PLAN MUNICIPAL DE 
DESAf~ROLLO 2021-2024 OBJETIVOS~b~~~~~ 
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Al inicio de la tercera década del siglo XXI y término del horizonte temporal de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, el 
municipio de Centro habrá vinculado sus logros en materia económica, social y 
ambiental con los afanes superiores del planeta. 

Con un enfoque de gobernanza, en los tiempos pos-COVID-19, a partir de la 
convocatoria abierta, transversal e interinstitucional del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), los tres órdenes de gobierno, sectores 
privado, social y académico, abonaron a una transición exitosa hacia la nueva 
normalidad. 

Sobre todo, las obras y proyectos del gobierno local priorizaron el cumplimiento del 
mandato del artículo 115 constitucional, en los rubros de su competencia. 

Los esfuerzos municipales focallzeron las prioridades fijadas por le ciudadanía y le 
atención a dos de las principales carencias en la categorización del Consejo Nacional 
para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL): carencia por 
calidad y espacios de la vivienda y carencia por acceso a los servicios básicos en la 
vivienda. 

Al 2030, habrán sido revertidos rezagos en la falta de agua potable, drenaje, 
alcantarillado. pavimentación, guarniciones, banquetas, caminos y alumbrado público, 
entre otros servicios, tanto en zonas urbanas, como suburbanas, populares y rurales. 

La obra pública realizada combinó la programación y ejecución de proyectos con gran 
impacto en términos del número de beneficiarios y aporte a la competitividad de la 
economía, pero también la atención puntual a las colonias populares, pequeñas 
comunidades lejanas y dispersas, para generar mayor valor público con los recursos 
financieros disponibles. 

Los principios esenciales de honestidad y racionalidad en el manejo de la hacienda 
pública, preservando el equilibrio financiero y aplicando incentivos a contribuyentes y 
nuevos inversionistas, han posicionado a Centro como un espacio de creación de ~ 
empleos, generación de rentabilidad y calidad de vida. í · 

Gradualmente, se solucionó la obsolescencia de las plantas y la red de agua potable 
que provocaban un servicio con insuficiencias, fallas, fugas y baja calidad. 

En ese logro resultó decisiva la concurrencia financiera de Federación, Estado y 
Municipio, y la generación de una cultura de uso responsable y cuidadolfurso. 

y 
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La iniciativa fue parte de una estrategia integral que promovió la reducción de la 
deforestación y la degradación de los suelos, para disminuir el azolvamiento en los 
ríos y la formación de sedimentos en los cauces, que producían altos niveles de 
turbiedad en el agua sujeta a procesos de potabilización. 

En particular, la nueva infraestructura para suministrar agua potable y la rehabilitación 
de la que ya existra, detonaron la mejora en el servicio, acciones que también 
favorecieron a las comunidades rurales. 

Esta mejora radical se complementó con una moderna red de drenaje sanitario y 
pluvial, estaciones de bombeo y plantas de saneamiento que, en conjunto, han 
contribuido a reducir la contaminación, los encharcamientos e inundaciones. 

El agua, factor esencial para la higiene, salud, preparación de alimentos e insumo en 
los procesos productivos, pero también medio para el desplazamiento por ríos y 
lagunas y componente del paisaje e imagen urbana, apreciada por turistas nacionales 
y extranjeros, muestra su magnificencia en la tercera década del siglo XXI en Centro. 

La operación efectiva de los servicios de recolección de residuos sólidos ha sido 
acompañada de una cultura de la corresponsabilidad de familias y empresas, para su 
disposición adecuada. 

Las vías de comunicación, aparato circulatorio de la economía municipal, clave para 
el desarrollo de la región y la entidad, registró en diez años mejoras sustantivas a partir 
de la conclusión de los distribuidores viales en Villahermosa, con el respaldo de los 
gobiernos federal y estatal. 

Con la modernización de los icónicos malecones Carlos A. Madraza, contiguo al centro 
de Villahermosa, y el Leandro Rovirosa en la colonia Gaviotas, se favoreció la imagen 
urbana, la convivencia social y el turismo. 

Las obras de urbanización beneficiaron a la ciudad, villas, poblados y pequeñas 
comunidades, con la construcción y rehabilitación de guarniciones, banquetas, 
andadores, calles, avenidas y puentes. 

Carreteras y caminos de jurisdicción municipal han sido objeto de ampliación, 
mejoramiento y mantenimiento. 

Con ello, se observa en el municipio un desplazamiento de personas y vehículos más 
seguro, con menor tiempo de traslado y costo asequible, al interior y entre sus 
comunidades. 
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La reparación de redes y renovación del alumbrado público, en grado importante con 
tecnologfa de última generación, inhibe actos delictivos en vialidades y parques, 
mejora la percepción de seguridad e Incrementa el aprovechamiento de los espacios. 

Si bien Centro registra una baja tasa de crecimiento poblacional, el municipio se ha 
consolidado como el engrane central de la economfa estatal, sobre todo en materia 
de comercio, proveedurfa, educación, salud y otros servicios. 

Un modelo económico necesariamente vinculado a la actividad petrolera, trajo consigo 
la necesidad de que el municipio de Centro fortaleciera su capacidad para ampliar y 
mantener la calidad de los servicios públicos demandados por el desarrollo 
inmobiliario. 
Se ha registrado continuidad en los programas de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano, y un equilibrio entre la dinámica de los asentamientos humanos y las 
actividades económicas con la extraordinaria naturaleza del municipio. 

El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano identifica con 
perspectiva de sostenibilidad las áreas idóneas que permiten aprovechar de manera 
racional los espacios adecuados, tanto en la ciudad de Villahermosa como en las 
localidades de mayor crecimiento, lo que ha permitido un desarrollo inmobiliario 
armonioso, funcional, sustentable y competitivo. 

En materia de protección civil se ha aplicado un enfoque de promoción de la cultura 
de la corresponsabilidad, autoprotección y adaptación anticipada, con acciones de 
infraestructura, equipamiento, aplicación de nuevas tecnologías y buenas prácticas, 
que reducen los riesgos de afectaciones por inundaciones, ente otros fenómenos 
naturales y humanos, en estrecha colaboración con Federación, Estado, agencias de 
desarrollo y sociedad civil organizada. 

La salud ha sido un tema prioritario, atendido en coordinación con las autoridades 
federales y estatales, con campañas y brigadas médicas en materia de detección y 
prevención de cáncer de mama y cervlcouterino, vacunación, entre otras. 

Además, las autoridades municipales han sido promotoras de la sanción y 
erradicación del maltrato animal. 

En Villahermosa y todas las comunidades de Centro se percibe una cultura de respet 
a las personas con alguna discapacidad e inclusión de la población indfgena, y se 
respalda su participación en el estudio, el trabajo y los negocios, brindando asistencia 
a personas o familias que enfrenten alguna vulnerabilidad. 
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revalorar los diferentes roles femeninos y erradicar la violencia contra mujeres adultas. 
jóvenes y niñas. 

El trabajo desplegado en apoyo a los servicios de educación básica, media y superior 
ha contribuido a esos fines, en beneficio de estudiantes de diferentes edades. 

Factor decisivo en estos logros fue contribuir a que diferentes espacios públicos de 
las localidades de Centro contaran con conectividad a internet. Las bibliotecas a cargo 
del Gobierno Municipal fueron dotadas de este servicio, además de equipos de 
cómputo, para apoyar la realización de tareas e investigaciones de alumnos, así como 
la consulta de libros y otros materiales digitales por el público en general. 

La población de Centro cultiva y accede a diferentes disciplinas de la cultura y el arte, 
con una amplia labor de fomento al hébito por la lectura. 

Mujeres y hombres de diferentes edades realizan prácticas deportivas con fines de 
esparcimiento, recreación o de alto rendimiento, en espacios dignos, lo que fomenta 
una vida sana, liderazgo y trabajo en equipo. 

Educación, vida sana, deporte, cultura y arte han dado cauce a generaciones más 
competitivas, con valores y actitudes que propician su éxito individual, familiar y 
comunitario. 

El ambiente de orden, seguridad, incentivos, rentabilidad y cohesión social, ha sido 
atractivo para la puesta en marcha y ampliación de inversiones locales y foráneas, 
generadoras de empleos duraderos y bien pagados. 

En el medio rural, con los apoyos institucionales, capacitación, obras y servicios 
públicos de calidad, se ha aumentado el número de negocios y empresas familiares, 
la generación de valor agregado e ingresos complementarlos, propiciando el arraigo 
de jóvenes y adultos en las comunidades. 

El Impulso al desarrollo comunitario ha favorecido la puesta en marcha de proyectos 
productivos de grupos organizados de población indlgena. acordes a las vocaciones 
productivas, costumbres y tradiciones de los pueblos originarios. 

Centro registra un gran dinamismo de negocios vinculados a sus vocacío es 
productivas, pero también a otros sectores. Se han establecido importantes empresas 
de diferentes ramas de la industria, incluyendo aquellas asociadas a la agricultura, 
ganaderfa, pesca, acuacultura y silvicultura, turismo, proveeduría, comercio y otros 
servicios. 

El municipio se adecuó a las exigencias de la más reciente fase de crecimiento 
generada por el retorno de la inversión federal en la producci continental 
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en Tabasco, y la operación de la Refinarla Olmeca en el puerto de Dos Bocas. Ello se 
debe, en buena medida, a la prevalencia del enfoque nacionalista y la búsqueda de la 
soberanra energética de México, a través del regreso de PEMEX al control de la 
exploración, producción y refinación de petróleo, con visión de Estado. 

La formación de jóvenes en las instituciones de estudios superiores de Tabasco, en 
gran parte ubicadas en Villa hermosa y su área de influencia, es un gran respaldo para 
la Inversión privada realizada en el municipio. 

Un rasgo distintivo de las actividades económicas es el esplritu de responsabilidad 
empresarial ambiental que prevalece, con el aumento graduai en prácticas asociadas 
al desarrollo sostenible. 

Centro se ha caracterizado por la promoción del cambio de paradigma para transitar 
de la economla lineal de producir, consumir y desechar, a la economfa circular de 
reducir, reutilizar, reciclar y recuperar. 

Las nuevas generaciones valoran y se identifican con los productos y las empresas 
que muestran un genuino compromiso con la protección del medio ambiente. 

Visitantes y residentes aprecian, disfrutan y se muestran amigables con la 
extraordinaria biodiversidad del municipio, su fauna y flora tanto terrestre como 
acuática, agua y paisaje únicos. 

Zonas emblemáticas como el Centro Histórico, malecones, plazas, parques y cuerpos 
de agua son escenarios que atraen al turismo nacional e internacional, que se deleita 
con una gastronomía, cultura e historia de grandeza. 

El desarrollo humano y sostenible alcanzado hacia 2030, que partió del compromiso 
de honestidad en decisiones y actos de gobi·erno, a casi una década de distancia, se 
refleja en resultados que, más allá de las estadísticas e Indicadores, se observan en 
la alegría de niñas, niños y adolescentes, el talento y la energía de nuestros jóvenes. 
y la confianza de los adultos por caminar seguros, orgullosos por el Centro que es 
punto de encuentro con el futuro. 
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El municipio de Centro se ubica en la zona centro de Tabasco, sus coordenadas 
geográficas son 17° 42' y 18°21 ' de latitud norte; los meridianos 92°34 ' y 93 o 16' de 
longitud oeste; altitud entre O y 100 m; posee una extensión territorial de mil 714.77 
km2

, ocupando el séptimo lugar del territorio estatal, con 6.94% del mismo. 

Colinda al norte con los municipios de Nacajuca y Centla; al este con Centla, 
Macuspana y Jalapa; al sur con Jalapa, Teapa y el estado de Chiapas; al oeste con 
Cunduacán, Nacajuca y el estado de Chiapas. 

Villahermosa, su cabecera municipal, es al mismo tiempo la ciudad capital del estado. 
Su división territorial consta de 36localidades urbanas y 169 rurales. 

El relieve predominante es la llanura Costera del Golfo Sur. Llanuras y pantanos 
tabasqueños: llanura aluvial costera inundable (51 .36%) y llanura aluvial (48.64%); el 
clima es cálido húmedo con abundantes lluvias en verano (93.13%) y cálido húmedo 
con lluvias todo el a~o (6.87%): con rango de temperatura 24-28°C y rango de 
precipitación 1 500-3 000 mm. 

Se cuentan siete ríos en su territorio: Grijalva, Carrizal, Pichucalco, Viejo Mezcalapa, 
Chilapilla, de la Sierra y Samaria; 18 corrientes de agua perennes: El Zapote, 
Mezcalapa, La Celba, Guanal, Zaragoza, El Tular, Jahuacté, Palomlllal, Muerto, 
Jolochero, Las Portias, Caña, Macultepec, Medellín, Tintal, Chilapilla, Tapa y Tapate; 
cuatro corrientes de agua intermitentes: La Culebra, La Carreta, Platanar y Las 
Escobas; ocho cuerpos de agua perennes: Maluco, Jaguacte, Laguna el Manguito, 
Laguna Argentina, Laguna de las Ilusiones, laguna El Negro, Laguna el Pueblo y El 
Zapote; y un cuerpo de agua intermitente: La.go Puente Grande. 

El uso del suelo y la vegetación se distribuye en: pastizal cultivado (58.69%), 
agricultura (7.04%) y zona urbana (5.85%). Vegetación: tular (17.81 %}, popal (2.34%), 
selva (1 .61%}, manglar (0.19%) y área sin vegetación (0.02%). 

La población de Centro se incrementó 6.75% entre los años 2010 y 2020, llegando a.~--
683 mil 607 habitantes, lo que representa el 28.45% de la población total del estado; 
además, su collndancia con seis municipios, que aglutinan a su vez 27% de la 
población estatal, propicia que sus límites político-administrativos se vuelvan difusos, 
ocasionando con ello una creciente demanda de funciones urbanas. 

De esta manera, acuden a Centro habitantes de Nacajuca, Centla, Macuspana, Jalapa 
y Teapa, para satisfacer necesidades administrativas, productivas, comerciales, 
educativas, de salud y recreativas, entre otras; incluso, lo hacen habitantes de los 
municipios de Reforma y Juérez, pertenecientes al~do de Chla 



16 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 22 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2022 .Año de Rrtardo Flore~ Magon 

precursor de la Revolut~on Mex1cana" 

Villahermosa concentra el 55% de la población del mun1C1p1o; enfrenta grandes 
problemas urbanos, económicos, medioambientales y sociales: crecimiento anárquico 
de la mancha urbana, empleos con salarios precarios, contaminación industrial e 
inseguridad pública. 

Tal concentración de habitantes detona la demanda de mayor cobertura de los 
servicios municipales (agua potable, recolección de residuos sólidos, alumbrado, entre 
otros}, la cual crece a un ritmo mucho más acelerado que la disponibilidad de recursos 
públicos; además, la oferta de vivienda se encarece mientras favorece el crecimiento 
de zonas suburbanas y dispersa las zonas rurales. 

Centro tiene 197 mil 638 viviendas, de las cuales 32% se consideran en condición de 
rezago, es decir, más de 63 mil. Estas viviendas presentan hacinamiento, deterioro de 
sus materiales de edificación o no logran satisfacer un mínimo de bienestar para sus 
ocupantes; aunado a ello, las estimaciones oficiales de demanda de vivienda apenas 
rebasan las 40 mil unidades, mientras que los desarrolladores la estiman en al menos 
150% más. 

En Centro. el 51 .71% son mujeres (353 mil 527) y el 48.29% son hombres (330 mil 
080); sin embargo, tal equilibrio demográfico no garantiza que una larga tradición de 
paternalismo y asistencialismo hacia las mujeres dé paso franco a la perspectiva de 
género, la equidad y la igualdad de oportunidades; para ello. es necesaria la acción 
afirmativa convertida en polfticas públicas: leyes, regulaciones y acciones. 

Ejemplo de lo anterior es que de la población de 15 años y más que no sabe leer ni 
escribir, 6 de cada 1 O son mujeres. 

La estructura de la población por grupos quinquenales determina que la mitad de la 
población del municipio de Centro tiene 31 años o menos; se sitúa como uno de los 
dos municipios con población mas envejecida de Tabasco. La distribución de la 
población por grupos de edad, muestra que, en 20 años, el municipio pasó de tener 
30 mil 080 personas de 60 años y más a 78 mil 902, lo que significa un incremento 
de 162.31%. La esperanza de vida en Tabasco es de 75.1 años. 
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,, 

Nota: Los porcentajes pueden no sumar 100%, debido al redondeo que genera 
diferencias poco significativas. 
Fuente: INEGI, XVI Censo de Población y Vivienda 2020. 

Así, las personas mayores en Centro pueden enfrentar numerosos problemas, tanto 
de tipo físico, derivados de una dinámica urbana que no tiene en cuenta las diversas 
discapacidades que se acentúan con la edad, como sociales, escasez de servicios de 
salud, esparcimiento y cuidado, pobreza y marginación, entre otros. 

A condiciones similares se enfrentan 38 mil861 personas con discapacidad, 8 mil898 
con algún problema o condición mental y 72 mil 609 con alguna limitación en la 
actividad cotidiana o con algún problema o condición mental. 

La población económicamente activa, mayor de 12 años, es de 63.6%, 
correspondiendo a mujeres el 42.9% y a hombres el 57.1%; aunque el número 
empleos muestra una tendencia ascendente, aún persisten la informalidad, la 
subocupaci6n y la pobreza laboral. 
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1 
Gobierno ordenado, 
responsable 
y transparente 
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"El gobierno municipal es la instancia de mayor proximidad a las comunidades, por lo 
que es imperativo hacer más eficientes sus servicios para solucionar las crecientes 
demandas y necesidades de los ciudadanos"3. En este sentido, tanto por las propias 
funciones y servicios que el articulo 115 de la Constitución Politice les confiere a los 
municipios, como por aquellas que realiza en coordinación con los gobiernos federal 
y estatal , el gobierno de Centro debe estar siempre atento para responder a las 
necesidades de los ciudadanos. 

Los desaflos que la realidad actual plantea a las administraciones públicas 
municipales, exigen promover un uso efectivo de las tecnologlas de la información y 
la comunicación. 
Datos del Censo de Población y Vivienda 2020 deiiNEGI, revelan que, de las 197 mil 
638 viviendas habitadas de Centro, 54.6% dispone de internet, 40.6% cuenta con 
computadora, 91 .8% tiene telefonla celular, 33.2% telefonía fija y 91 .7% televisión. 

Lo anterior, evidencia la desigualdad entrre las familias que pueden acceder a 
Información o realizar trémltes por Internet, y aquellas que carecen de estas 
herramientas, fundamentales para la vida diaria, el estudio y el trabajo. 

Tal situación representa pérdida de tiempo para disponer de información sobre 
trámites con los diferentes órdenes de gobierno, pero también para acceder a servicios 
comerciales, financieros y, sobre todo, para la educación en diferentes niveles. 

La incorporación de las TIC en la planeación estratégica de la gestión y diser1o de 
servicios públicos permite potenciar la capacidad de la administración pública para 
mejorar la disponibilidad y calidad de los servicios. 

El gobierno digital como componente transversal se convierte en un habilitador para 
transformar al sector público. ~ 

En Tabasco, el 30.1% de la población mayor de 18 ar\os tuvo al menos una Interacción 
con el gobierno a través de internet; el14.8% llenó algún formato para iniciar, continuar 
o concluir trámites; mientras que el 3.2% usó redes sociales para presentar quejas, 
denuncias o comentarios en las cuentas de gobierno, de acuerdo con la Encuesta __ _ 
Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2019. 

Los resultados precisan que 95 de cada 1 oo ciudadanos realizan pago del Impuesto 
predial de manera presencial, lo que revela una importante área de oportunidad para 
fortalecer los servicios en línea de los gobiernos municipales, sobre todo en el proceso 

' Pmyecto de Plan de Gob;emo' Y ohmda o,....a H"erta ~ 
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de transición a la nueva normalidad pos-COVID-19. Estas expectativas favorables 
también son tecnológica, económica y socialmente viables en otros rubros como 
registro civil , obras públicas, atención ciudadana, transparencia y acceso a la 
información. 

A los propósitos anteriores se suma la necesidad de generar normas claras para 
simplificar y agilizar trámites y servicios, con el fin de procurar el bienestar de la 
sociedad con los menores costos posibles, incentivar la innovación, la confianza en la 
economía, la productividad, la eficiencia y la competitividad. 

Modernizar la infraestructura tecnológica de la plataforma digital de trámites y 
servicios del gobierno de Centro y difundir las facilidades que su uso otorga al 
ciudadano, permitirá mejorar el posicionamiento en las mediciones que realiza el 
Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria, considerando que en 2019 el municipio 
se ubicó en el lugar 37 de 88 evaluados. 

Especial importancia tiene la implementación del Sistema Institucional de Archivos, 
con la finalidad de "establecer los principios y bases generales para la organización y 
conservación, administración y preservación homogénea de los archivos·. Esta 
acción, con la que se cumple la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos para el 
Estado de Tabasco, coadyuva a la rendición de cuentas, la transparencia y el acceso 
a la información pública. 

El cumplimiento efectivo de las tareas anteriores debe complementarse con un 
programa de capacitación y actualización de los servidores públicos que participen en 
estos procesos. 

4 
1 

Con un genuino espfritu de gobernanza, necesario para avanzar hacia un futuro ~ 
compartido, se deben ampliar los espacios de diálogo y trabajo colaborativo con 
actores representativos de la sociedad, institutos políticos, medios de comunicación, 
colegios de profesionistas, asociaciones religiosas y organizaciones civiles, entre 

4 otros. 

Un signo distintivo de un gobierno municipal prepositivo, que dialoga y construye a 
partir de una convocatoria colectiva, es la relación de respeto con la representación 
sindical, para atender de manera conjunta las necesidades muy sensibles de sus 
agremiados. 

La vinculación gobierno-sociedad es fundamental para el logro de un mayor bienestar, 
y en este proceso, por su carácter de autoridades auxiliares del gobierno local, el papel 
de los 194 delegados será decisivo en el análisis, gestión y toma de decisiones del 
quehacer gubernamental. 
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En cuanto al servicio de seguridad pública, si bien no es competencia directa de la 
instancia municipal, se mantiene una estrecha colaboración con el gobierno estatal , 
en favor de la sana convivencia y las actividades económicas. Una acción que 
contribuye a inhibir la inseguridad es la ampliación y mejora del alumbrado público, en 
beneficio de transeúntes y conductores, así como en favor de quienes acuden a 
espacios públicos. 

Los reglamentos y disposiciones normativas de la administración municipal de Centro 
requieren ser actualizados y alineados a las disposiciones normativas estatales o 
federales, para garantizar el acceso de los ciudadanos y empresarios a los beneficios 
de los programas concurrentes con los diferentes órdenes de gobierno. 

El crecimiento y concentración poblacional; la amplia infraestructura pública, comercial 
y de negocios, a si como el papel de la capital de Tabasco como engrane de la ~ 
economía estatal, hace necesario actualizar el marco regulatorio en materia de 
ordenamiento y gestión urbana, condición fundamental para la atención de las 
problemáticas presentes y futuras de la zona metropolitana de Villahermosa. 

El gobierno local debe hacer respetar los usos de suelo, para lograr un equilibrio entre 
la dinámica de los asentamientos humanos y las actividades económicas, con un 
balance entre los criterios sociales, económicos y ambientales. 

Asimismo, fortalecer sus capacidades humanas, materiales y tecnológicas, además 
de estrechar vínculos de colaboración con los organismos de protección civil federal 
y estatal, para anticipar y enfrentar con éxito desastres asociados a fenómenos 
naturales extremos y antropogénicos, principalmente. 

Se trata de actuar con un enfoque de resiliencia (anticipación, recuperación y 
adaptación), aplicando una gestión integral de riesgos, a favor de zonas urbanas y 
rurales. Un instrumento necesario en esta materia es la elaboración de un plan de~ 
acción municipal, para atender alguna contingencia climática que se expresa e 
inundaciones, sequías y ondas de calor. 

En el caso de prevención de riesgos, se requiere integrar un proceso innovador: el 
cambio a nivel técnico es importante, pero la transformación debe fundarse en 
cambios de cultura desde la perspectiva social y de gestión de riesgos. 

Es indispensable difundir y promover en forma didáctica la cultura de la protección civil 
a los diferentes grupos de edad, utilizando medios de comunicación accesibles, 
incluyendo las redes sociales. 
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La programación de los recursos financieros del mun1c1p1o debe privilegiar la 
formulación de presupuestos con una amplia participación ciudadana en la definición 
de obras y servicios, viabilidad social, económica, financiera y ambiental, y la debida 
alineación con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de les Naciones Unidas. 

Igualmente, mostrar un equilibrio en le asignación de presupuesto e les diferentes 
áreas de la administración pública, concurrir con federación, estado y agencias de 
desarrollo para maximizar el alcance de los recursos financieros municipales, atender 
localidades urbanas y rurales y observar criterios de transversalidad para beneficiar a 
grupos vulnerables como mujeres, pueblos indígenas y personas con alguna 
discapacidad. 
Desde 2013, los gobiernos municipales están obligados a implementar la cultura 
organizacional definida como Gestión para Resultados y sus técnicas de apoyo: el 
Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

Un buen gobierno administra con transparencia y eficacia los recursos públicos, se 
conduce con honradez y escucha atento a la sociedad para tomar mejores decisiones. 

En el caso de Centro, una tarea prioritaria es fortalecer las finanzas públicas locales 
con menos trámites y tiempos para el pago de contribuciones, otorgar incentivos a 
ciudadanos y empresas, así como un mayor uso de las tecnologías de la información 
con plataformas sencillas y amigables para la ciudadanía, o ampliar los puntos y 
medios de atención al público a favor de contribuyentes que desean realizar sus 
trámites de manera presencial. 

El gobierno municipal debe observar un manejo responsable de fa deuda, con 
estructuras, tiempos y montos que no comprometan el margen de maniobra 
presupuesta! presente y futuro, en aras del equilibrio fiscal. 

La recaudación es fa base de fas finanzas municipales y del ejercicio de gobierno para 
garantizar la prestación de los servicios a la ciudadanía del municipio de Centro. En 
este contexto y bajo los efectos de la pandemia en los ejercicios de 2020 y 2021 , el 
objetivo es optimizar la recaudación municipal a través de mecanismos que permitan 
ampliar fa cobertura, simplificar, facilitar y agilizar el pago de las obligaciones a los 
contribuyentes. ~ 

!f 
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Figura. Recaudación de ingresos propios (millones de pesos) 
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Fuente: Elaboración propia, con datos de la Subdirección de Ingresos de la Dirección 
de Finanzas. 

El aumento de los ingresos tributarios se deberá traducir en más y mejores obras y ~ 
servicios públicos para responder positivamente a la confianza depositada por la 
ciudadanía. 

En un gobierno de honestidad y resultados, la rendición de cuentas, la ética en el 
desempeño de los servidores públicos, la observancia de las leyes y 
reglamentaciones. son valores que garantizan la calidad de las acciones de gobierno 
y contribuyen a mejorar la percepción ciudadana sobre el quehacer público. 

De ahí la importancia de contar con mecanismos de seguimiento, control y evaluación 
que, mediante la retroalimentación, prevengan la inadecuada prestación de servicios, 
posibles desvíos de recursos, retrasos en la ejecución de programas y proyectos, así 
como las omisiones para alcanzar objetivos y, en consecuencia, combatir la 
corrupción. 

La ejecución de los procesos antes descritos demanda mejorar la utoevaluaciones 
trimestrales, incorporando los indicadores de gestión de la Matri e Indicadores para 
Resultados (MI R) de los programas presupuestarios. 
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La racionalidad en la administración de los recursos es clave para generar mayor valor 
público, considerando que casi el 80% del presupuesto municipal corresponde a 
gastos de operación, como pago de servicios personales, materiales, insumes y 
energía eléctrica. 

Tareas sustantivas para mejorar la eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos 
ee llevar e cabo euditorfas administrativas, reingenierra de procesos, capacitación y 
actualización de los servidores públicos, incorporación de nuevas tecnologfas de la 
Información y comunicación, conservación y mantenimiento de Instalaciones, 
mecanismos efectivos de control de bienes, de almacenes y servicios, entre otras. 

Adicionalmente, impulsar la desconcentración y digitalización de los procesos 
presupuestarios, contables y de control financiero, incorporando mejores prácticas 
para generar una nueva cultura organizacional. 

Con el fin de maximizar el impacto de los recursos destinados a la infraestructura para 
el bienestar y la competitividad, se debe aplicar puntualmente la normatividad y reglas 
de operación, mejorar la elaboración de los proyectos de obra pública y transparentar 
los procesos de licitación y contratación. 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y lÍNEAS DE ACCIÓN 

1.1 Impulsar un gobierno moderno, eficiente y honesto que escuche a todas las ~ 
voces y promueva un diálogo permanente con la población y organizaciones de la ~.........._ 
sociedad civil, privilegiando la atención oportuna de las necesidades más sensibles de la 
gente. 

1.1.1 Promover mecanismos de participación ciudadana y establecer vínculos con los 
actores y organizaciones de la sociedad civil que colaboren en los procesos de planeación 
y ejecución de programas y proyectos. 

1.1.1.1 Incentivar la participación ciudadana en la integración, seguimiento y evaluación 
del Plan Municipal de Desarrollo. 

1.1.1.2 Concurrir en el fortalecimiento de los Centros Integradores como espacios de 
atención y organización administrativa para el desarrollo de proyectos de transformación 
social y económica. 

1.1.1.3 Coordinar acciones entre las unidades administrativas, órganos de planeación y 
gobierno, que impacten de manera directa en la atención, servicios y efectividad de las 
polftlcas públicas que impulsa el gobierno. 

1.1.1.4 Impulsar la transición de trámites y servicios públicos presenciales, a su prestación 
en plataformas vla lntemet, con el fin de reducir costos p"'i usuarios y la 



16 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 31 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2022 Año de R1cardo Flore~ Magon 

precursor rle la Revoluc16n Mex1cana" 

administración municipal, así como evitar aglomeraciones y pérdida de tiempos en 
desplazamiento y esperas. 

1.1.2 Mejorar el desempe~o de la función pública, mediante la implementación de un 
programa de fonnación continua para los servidores públicos. 

1.1.2.1 Implementar cursos, talleres y conferencias en rubros relativos a la administración 
municipal y el servicio público. 

1.1.2.2Ampliar el uso de las tecnologfas de la Información y la comunicación, en temáticas 
que contribuyan a fortalecer los valores, las competencias y mejorar el desempe~o del 
personal del gobierno del municipio de Centro. 

1.1.3 Ordenar el uso del territorio del municipio de Centro de acuerdo con el marco legal 
vigente. 

1.1.3.1 Actualizar y operar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano. 

1.1.4 Implementar un programa de comunicación con fa sociedad e interinstitucional que 
dé cuenta de los alcances y el valor público de la gestión municipal. 

1.1.4.1 Difundir oportunamente las obras, gestiones, acciones y resultados de la 
administración municipal, mediante el uso del sitio web, las redes sociales institucionales 
y los medios de comunicación digitales y tradicionales. 

1.1.4.2 Promover acciones donde participen gobierno y sociedad en temas de educación, 
cultura, salud, atención a las mujeres, inclusión de los pueblos indfgenas, preservación 
del ambiente, conservación de espacios deportivos y recreativos, entre otras. 

1.1.4.3 Fortalecer la vinculación con Instituciones, asociaciones, entidades públicas y 
privadas, sociedad civil, lfderes naturales y otros actores del municipio. 

1.2 Garantizar el cumplimiento efectivo de las tareas de gobierno encomendadas por la 
sociedad, con apego a los marcos constitucionales, al Estado de Derecho y a la ejecución 
de acciones que favorezcan a la población. 

1.2.1 Vincular la planeación, los programas presupuestarios y el presupuesto, así como 
mejorar la calidad del gasto público y promover una adecuada rendición de cuentas. 

1.2.1.1 Implementar el Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 

Desempeño. S! 
1.2.1.2 Incorporar al Ciclo de Gestión Pública y del sistema de gestión local para 
resultados, la calendarización de procesos relativos a recursos materiales, servicios 
generalas, adquisición, control da almacén y control financiero. ~ 


























































































































































































